
Santiago, uno de agosto de dos mil veintid s.ó

VISTOS:

En estos autos tramitados ante el Vig simo Juzgado Civil de esta ciudad,é  

rol C-7913-2020, caratulados Inversiones dos aguas Ltda. con Ilos S.A. , por“ ”  

sentencia de primero de abril de dos mil veintiuno se acogi  la demanda y seó  

declar  terminados  los  contratos  de  arrendamiento  conden ndose  a  losó á  

demandados al pago de las rentas adeudadas, m s intereses, multa y restituci ná ó  

de los inmuebles.

La demandada apel  de dicho fallo y una Sala de la Corte de Apelacionesó  

de  esta  ciudad,  por  sentencia  de  veinticinco  de  junio  de  dos  mil  veintiuno, 

confirm  la decisi n con declaraci n queó ó ó  en relaci n al bien ra z ubicado en laó í  

comuna de Re aca las rentas de arrendamiento se devengar n hasta la entregañ á  

material ocurrida el 26 de octubre de 2020. 

Contra esta ltima sentencia recurre la parte demandada de casaci n en elú ó  

fondo. 

Se trajeron los autos en relaci n.ó

Y TENIENDO EN CONSIDERACI N:Ó

Primero:  Que la recurrente sostiene que en el fallo impugnado se ha 

infringido el numeral 7 del art culo 8 de la Ley N  18101.í º

Afirma que la sentencia no se hace cargo de la pandemia que sufre el pa s,í  

no  se  pronuncia  sobre  la  rebaja  en  las  rentas  de  arrendamiento  o  el  pago 

proporcional, dejando toda la responsabilidad de soportar las perdidas sufridas en 

el contrato a una sola parte el arrendatario y no se pronuncia sobre las multas 

cobradas  por todo el  periodo y solo se limita  a ratificar  el  fallo  de primera 

instancia.  Se ala  que  una  correcta  aplicaci n  de  las  normas  en  comento  señ ó  

habr a traducido en a lo menos rebajar las rentas de arrendamiento tal como loí  

dispone el art culo 1932 del C digo Civil.í ó

Segundo:  Que  para  una  acertada  resoluci n  del  recurso  de  nulidadó  

sustancial resulta conveniente dejar constancia de las siguientes actuaciones del 

proceso: 

1. Comparece Inversiones Dos Aguas Limitada quien deduce demanda de 

terminaci n de los contratos de arrendamientos en contra de Ilop S.A.ó

Expone que se celebr  un contrato de arrendamiento el 1 de agosto deó  

2009 por el cual entreg  el local comercial n mero 2 de la planta del piso 1 y deó ú  

los estacionamientos n meros 74 y 75, de la planta piso segundo subterr neo,ú á  
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todos del Edificio El Bosque, ubicado en Avenida El Bosque Norte n mero 0123,ú  

Comuna de Las Condes, Regi n Metropolitana, para fines comerciales, por laó  

suma mensual de 105 UF m s IVA.á

Indica que desde abril del 2020 la demandada est  en mora de pagar lasá  

rentas,  adeudando  a  la  fecha  de  presentaci n  de  la  demanda  la  suma  deó  

$8.524.919,  m s  gastos  comunes  parciales  por  un  monto  de  $152.153,  m sá á  

servicios  de  luz,  agua,  tel fono,  gas  y  multa  por  atraso,  lo  cual  asciende  aé  

$3.934.164.

Sostiene, que celebr  un segundo contrato de arrendamiento el d a 1 deó í  

agosto del  a o 2009 respecto de los  locales  Nos 58 y 59 de la  planta  nivelñ  

superior o segundo piso, del Centro Comercial denominado Comercial Plaza“  

Re aca  ubicado en Avenida Borgo o N  14.580, acceso com n, Sector Re aca,ñ ” ñ º ú ñ  

Vi a del Mar, para fines comerciales, por la suma mensual de 42 UF, m s IVA.ñ á

Se ala que la demandada adeuda los meses de abril de 2020 en adelante,ñ  

por la  suma de $4.812.346 m s cuentas de gastos comunes parciales  por uná  

monto de $743.089, lo cual asciende a $11.802.490.

Solicita tener por interpuesta demanda en contra de Ilop S.A., acogerla en 

todas  sus  partes  y,  en  definitiva,  que  se  declare  terminado  los  contratos  de 

arrendamiento celebrados con el demandado, condenando a ste a la restituci né ó  

de  los  inmuebles  singularizados,  pago de  las  rentas  adeudadas,  as  como lasí  

sumas adeudada por concepto de cuentas de servicios de luz, agua, tel fono, gas,é  

gastos comunes impagas al momento de la restituci n del inmueble, as  como lasó í  

multas por retraso, con costas, por la suma de $13.337.265; por conceptos de 

gastos comunes un monto de $895.242; y por concepto de multa convencional 

por  atraso  un  monto  de  $15.736.654;  ascendiendo  la  deuda  a  un  total  de 

$29.969.161.

2.- El demandado contest  la demanda y pidio el rechazo de la acci nó ó  

fundado en que las partes suscribieron dos contratos de arrendamiento y que el 

a o 2020 y comienzos del 2021, producto de la pandemia se emiti  un acto deñ ó  

autoridad, que decret  cuarentena total en la comuna de Las Condes y comunaó  

de Vi a del Mar, donde se encuentran los locales arrendados para la venta deñ  

art culos  de oficina,  que imped a abrir  los  locales  que no fueran de primeraí í  

necesidad, como lo es el rubro al que se dedica el demandado, vi ndose obligadoé  

a cerrar impidi ndose con ello poder realizar el objeto para el que fue arrendadoé  

y que fue determinante al momento de suscribir el contrato, determinaci n queó  
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siempre fue conocida por la arrendadora. Respecto al no pago de las rentas de 

arrendamiento,  relata  que  el  local  comercial  ubicado  en  Plaza  Re aca  fueñ  

entregado con fecha 26 de octubre de 2020.

3.- El tribunal de primera instancia acogi  la acci n ó ó y declar  terminadoó  

los contratos de arrendamientos, por no pago de las rentas conden ndose a laá  

demandada al pago de las rentas adeudadas, m s intereses, multas y restituci ná ó  

del inmueble.

Tercero : Que la sentencia recurrida confirm  la decisi n del tribunal deó ó  

primer grado que acogi  la demanda,  ó sosteniendo que respecto del local Plaza 

Re aca,  el  arrendatario  no  pag  las  rentas  desde  el  mes  de  abril  de  2020,ñ ó  

adeudando las sumas se aladas en la demanda m s las devengadas hasta el d añ á í  

22 de febrero de 2021, fecha en que correspond a la entrega del inmueble, seg ní ú  

el art culo 3 de la Ley 18.101; y en cuanto al inmueble ubicado en la comuna deí  

Las Condes, el demandado no pag  de forma ntegra lo adeudado en los mesesó í  

entre abril y agosto de 2020, adeudando la suma de $8.524.919. 

Luego establecieron que la declaraci n de confinamiento y prohibici n deó ó  

funcionamiento en la comuna de Las Condes, y Vi a del Mar, por parte de lasñ  

autoridades, no califica por s  sola como una cuesti n que permita eximir a laí ó  

demandada de cumplir con sus obligaciones.  Si bien, se puede presumir una 

disminuci n en las ganancias del demandado, no se ha acreditado de maneraó  

fehaciente que este se viera imposibilitado de cumplir su obligaci n, y por loó  

dem s, la demandada sigue haciendo uso del inmueble ubicado en la comuna deá  

Las Condes, debiendo descartarse una turbaci n en el goce de la cosa arrendadaó  

por  parte  de  la  demandante,  por  lo  que,  no  habiendo  prestado  seguridad 

competente de pagar las rentas y dem s prestaciones dentro del plazo establecidoá  

en el art culo 1977 del C digo Civil, no cabe sino concluir que deber  acogerseí ó á  

la  demanda  de  terminaci n  del  contrato  arrendamiento  entablada  poró  

incumplimiento en el pago de la renta.

La Corte agreg  que fue acreditado que el inmueble ubicado en el Centroó  

Comercial Plaza Re aca fue entregado el 26 de octubre de 2020, de modo queñ  

no cabe el cobro de rentas de arrendamiento con posterioridad a la fecha de 

devoluci n, y dej  sin efecto la orden de pagar aquellas hasta el 22 de febrero deó ó  

2021. 

Cuarto : Que, en realidad, el quid de lo debatido dice relaci n con si lasó  

restricciones  impuestas  por  la  autoridad  durante  la  pandemia  contituye  un 
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impedimento para el goce de la cosa que autoriza al arrendatario a no cumplir 

con su obligaci n de pagar las rentas, lo que debi  llevar a los jueces a rechazaró ó  

la acci n. Tal argumento, empero, no resulta pertinente, apropiado ni acertadoó  

en relaci n a las precisas infracciones de derecho denunciadas en el recurso, yaó  

que si el pronunciamiento censurado resuelve la contienda por considerar que el 

acto de autoridad no califica por s  solo como una cuesti n que permita eximir aí ó  

la demandada de cumplir con sus obligaciones, la impugnante debi  conducir suó  

reproche adecuadamente, esto es, denunciando la conculcaci n de los preceptosó  

que se ocupan de regular el impedimento en el goce de la cosa, en el art culoí  

1932 del C digo Civil, normativa que, no obstante, no form  parte del libelo deó ó  

nulidad, incurriendo en un defecto de formalizaci n que impide prestar acogidaó  

al recurso deducido.

Quinto: Que, esta Corte Suprema ejercer  la facultad de invalidar deá  

oficio la sentencia recurrida, conforme lo autoriza el inciso segundo del art culoí  

785 del C digo de Procedimiento Civil, por haberse dictado con infracci n deó ó  

ley  con  influencia  substancial  en  lo  dispositivo,  como  se  evidenciar  en  losá  

razonamientos que siguen. 

Sexto:  Que, es conveniente reconocer que a partir del momento en que 

las  autoridades  gubernamentales  decidieron  tomar  medidas  para  afrontar  la 

pandemia del Coronavirus COVID-19, concretamente ordenando el aislamiento 

preventivo obligatorio, la restricci n de la libre circulaci n, reuni n y desarrolloó ó ó  

de  actividades  econ micas,  ha  tenido  por  consecuencia  una  alteraci n  en  laó ó  

actividad econ mica y social del pa s. Una de esas consecuencias es la limitaci n,ó í ó  

legal  o  de  facto,  para  el  desarrollo  de actividades  comerciales  declaradas  no 

esenciales por el Gobierno.  

A ra z  de  estos  impactos  negativos  han  surgido  m ltiples  interrogantesí ú  

jur dicos, sobre todo encaminados a tratar de buscar respuestas para los contratosí  

civiles y mercantiles en ejecuci n, en los cuales los deudores, a causa de estasó  

restricciones, enfrentan dificultades para cumplir sus obligaciones, dado que se 

han  visto  impedidos  de  desarrollar  sus  particulares  giros  comerciales  y 

consiguiente merma de ingresos con los cuales dar soluci n a aqu llas,  comoó é  

sucedi  con  los  arrendatarios  de  oficinas  o  locales  comerciales,ó  de  giros  no 

esenciales.
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S ptimo:é  Que, la doctrina especializada durante los ltimos dos a os haú ñ  

abordado los principales problemas que esta crisis est  provocando en el mbitoá á  

de la contrataci n. ó

Sobre el particular y en lo que interesa para la soluci n de este asunto, seó  

han  planteado  diversas  teor as  para  resolver  la  interrogante,  respecto  a  losí  

contratos de arriendo vigentes, en que el arrendatario no puede hacer uso de la 

cosa arrendada o s lo puedo hacer un uso limitado de ella debido a la crisisó  

sanitaria: Est  el arrendatario liberado o no del pago de la renta.á

Para el profesor Rodrigo Momberg Uribe, dos doctrinas pueden ser de 

ayuda a los arrendatarios que hayan visto alterado el uso y goce de la cosa 

arrendada por un hecho sobrevenido.  La teor a de la  frustraci n del  fin  delí ó  

contrato y la teor a de la desaparici n de la causa. En su concepto, ambas soní ó  

complementarias, y de hecho, la primera, cuyo origen est  en el  á common law, 

puede ser explicada en el derecho continental por medio de la segunda.

Para este autor, si como consecuencia de un hecho externo, sobrevenido, 

imprevisible, cuyo riesgo no ha sido asumido por la parte afectada, la prestaci nó  

que recibe ha perdido completa utilidad en relaci n con el prop sito pr cticoó ó á  

perseguido con la ejecuci n del contrato, se habr  frustrado el fin del contrato,ó á  

habiendo  desaparecido  la  causa  de  su  propia  obligaci n.ó  Ello  trae  como 

consecuencia, normalmente, la terminaci n del contrato. Sin embargo, aclara, enó  

caso  que  los  hechos  que  motivan  la  frustraci n  sean  temporales,  podr aó í  

sostenerse que -al igual como sucede con la fuerza mayor de car cter transitoria,á  

las  obligaciones  de  las  partes  quedan  suspendidas  hasta  que  cesen  tales 

circunstancias.  Especifica que la  frustraci n  deber  ser total,  es  decir,  afectaró á  

completamente  el  prop sito  perseguido  por  el  acreedor.  Si  la  ejecuci n  deló ó  

contrato a n es til  para el arrendatario,  aunque sea parcialmente,  no se haú ú  

producido la frustraci n del mismo, y deber  cumplir con su obligaci n de pagaró á ó  

la renta.

Descarta este autor la  fuerza mayor o caso fortuito como eximente de 

responsabilidad para el  arrendatario.  Afirma que es  insostenible  plantear  que 

respecto a la obligaci n de pagar la renta pueda concurrir el requisito de laó  

irresistibilidad,  atendido  que  las  obligaciones  de  dinero  son  por  definici nó  

obligaciones de g nero, siendo, adem s, el dinero una cosa fungible. En otrasé á  

palabras, seg n este profesor, el cumplimiento de una obligaci n de dinero noú ó  

puede hacerse imposible, ya que siempre ser  factible  jur dicamente  para elá – í –  
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deudor pagar. El dinero no se extingue, y el riesgo de disponer de una cantidad 

suficiente para pagar es del deudor. Esta posici n, es compartida por el profesoró  

Mauricio Tapia, para quien el COVID-19 cumple, en general y abstracto, con 

los tres requisitos del caso fortuito, sin embargo, juega en favor del arrendador, 

pues, por medidas de autoridad, ajenas a l, no se puede abrir el local que lé é  

entreg  en arriendo. Sostiene este autor que el arrendatario, en principio sigueó  

obligado al pago de la renta, porque el dinero no perece y, en teor a, siempre esí  

posible endeudarse para pagar (V. Momberg Uribe, Rodrigo: La obligaci n del“ ó  

arrendatario  durante  la  pandemia  por  Coronavirus ,  en”  

https://www.pucv.cl/uuaa/derecho/noticias/la-obligacion-del-arrendatario  

durante-la-pandemia-por-coronavirus; y  Tapia R., Mauricio: " El COVID-19“ ¿  

es  un  caso  fortuito?".  En 

http://www.derecho.uchile.cl/comunicaciones/columnas-de-opinion/el-covid-19-

es-un-caso-fortuito---mauricio-tapia).

Octavo:  Que, a su turno, los profesores lvaro Vidal e I igo de la Maza,Á ñ  

sostienen que a la luz de las reglas del C digo Civil chileno -art culos 1928 yó í  

1932- se reconoce al arrendatario el derecho a reducir la renta cuando por una 

anomal a de la cosa -en este caso jur dica-, se ve impedido parcialmente ení í –  

forma temporal  o definitiva  de usar la cosa para el destino que la que fue–  

arrendada. Afirman estos autores que el derecho a la reducci n del precio, fueraó  

de constituir una adecuaci n temporal o definitiva del contrato -de un elementoó  

esencial-, implica la liberaci n parcial de la obligaci n del arrendatario de pagaró ó  

la renta y que la raz n por la que se le libera parcialmente de la obligaci n, esó ó  

que, por una anomal a jur dica, ha disminuido el uso de la cosa para el fin queí í  

fue arrendada y tal liberaci n parcial de la obligaci n se mantendr  hasta queó ó á  

cese aquella anomal a que impide su uso.í

Afirman que la excepci n de contrato no cumplido en los arrendamientosó  

comerciales,  respecto  de  la  obligaci n  de  pagar  la  renta,  no  suspende  suó  

cumplimiento, sino que libera al deudor de pagarla mientras se mantengan las 

consecuencias del caso fortuito motivado por la epidemia (Vidal Olivares, lvaroÁ  

y  De la  Maza Gazmuri,  I igo:  Excepci n  de contrato no cumplido en losñ “ ó  

arrendamientos  comerciales .  En  ” https://idealex.press/excepcion-contrato-no-

cumplido-arrendamientos comerciales/).

En tanto que para el profesor Jaime Alcalde, en la situaci n que se analiza,ó  

hay una caso que se asimila a la destrucci n de la cosa, puesto que ella tambi nó é  
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se produce cuando desaparece la aptitud de sta para el objeto a que seg n sué ú  

naturaleza o el contrato se destina, con la particularidad de que esa imposibilidad 

de goce tiene un efecto temporal  o relativo,  y  no definitivo o absoluto.  Eso 

significa que ese hecho no pone fin al contrato, sino que suspende su eficacia 

para evitar que se produzca un desequilibrio patrimonial de las partes. 

Agrega este autor que el arrendamiento es un contrato conmutativo y, por 

ende, las prestaciones de las partes deben propender hacia aquella equivalencia 

que ellas previeron al contratar seg n el art culo 1441 C digo Civil. Explica queú í ó  

el goce de la cosa se mira como equivalente de la renta, de suerte que, si el 

primero no se puede obtener, tampoco hay un deber de pagar dicha renta por 

todo el tiempo que dure ese impedimento, puesto que de ocurrir se producir aí  

un enriquecimiento injustificado. Tal es la regla que da el art culo 1932 C digoí ó  

Civil, siempre que el hecho sea completamente ajeno al arrendatario. Se ala queñ  

esto  no sucede,  por  ejemplo,  cuando la  explotaci n  de  un determinado giroó  

depende de los anhelos de ste, pero no de su situaci n objetiva, como si abre elé ó  

restaurante sin contar con los permisos y patentes respectivas. Entonces, y salvo 

que se haya convenido una moratoria en el propio contrato, la renta se sigue 

devengando mes a mes, seg n lo estipulado. ú

Concluye que de esto no se sigue que el arrendador no pueda pedir la 

restituci n del  inmueble.  Afirma que siempre lo puede hacer,  observando losó  

requisitos  que  estipule  el  contrato  o  aquellos  que  establece  la  Ley  18.101. 

Cuesti n aparte,  indica,  es  que,  judicializada la restituci n,  el  arrendador  noó ó  

pueda  exigir  el  pago  de  la  renta  por  el  tiempo que  estuvieron  vigentes  las 

prohibiciones  de  apertura,  puesto  que  el  riesgo  oper  de  la  manera  antesó  

expuesta.  Nada  impide  igualmente  que  las  partes  renegocien  el  contrato  y 

convengan una suerte de pago con beneficio de competencia por un determinado 

plazo respecto de las rentas futuras a modo de transacci n ó (Alcalde Silva, Jaime:  

Asignaci n  de  riesgos  en  tiempos  de  COVID-19:  una  mirada  desde  el“ ó  

Arrendamiento .  En  http://derecho.uc.cl/es/noticias/derecho-uc-en-los-”

medios/25143-profesor-jaime-alcalde-asignacion-de-riesgos-en-tiempos-de-covid-

19-una-mirada-desde-el-arrendamiento).

En fin, para el profesor Hern n Corral Talciani, no es necesario recurrir aá  

ninguna de estas  teor as.  Afirma este autor que la  soluci n reside en aplicarí ó  

directa y no anal gicamente la regla del art culo 1932 del C digo Civil, ya seaó í ó  

que se le entienda como distribuci n de riesgos por caso fortuito que impideó  
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transitoriamente el cumplimiento de la obligaci n del arrendador, o porque seó  

est  frente  una  norma  que  excepcionalmente  permite  terminar  o  revisar  elá  

contrato  por  un cambio de  circunstancias  que  impide temporalmente  que el 

arrendatario use la cosa para el fin para el cual la arrend  ó (frustraci n del fin deló  

contrato, desaparici n de la causa o de la conmutatividad). V. Corral Talciani,ó  

Hern n: Pandemia,  obligaciones  y  contratos:  nuevas soluciones  para  nuevosá “  

problemas . En Revista Jur dica Digital, UANDES 4/1 (2020).” í

Noveno:  Que, para efecto de lo que se resolver , conviene dejar asentadoá  

desde ya, que seg n par metros legales y jurisprudenciales el COVID-19 cumple,ú á  

en  general  y  en  abstracto,  con  los  tres  requisitos  del  caso  fortuito: 

imprevisibilidad, irresistibilidad de un hecho exterior. La doctrina especializada 

as  lo ha considerado. í (V. Tapia R. Mauricio: Caso fortuito o fuerza mayor .“ ”  

3  edic. Edit. Thomson Reuters, Santiago, 2020, p. 181). ª

A su turno, las medidas restrictivas de la autoridad, como las cuarentenas 

obligatorias, eventualmente podr an llegar a considerarse en algunas situacionesí  

como caso  fortuito.  En efecto,  si  bien  podr a  llegar  a  pensarse  que  en  estaí  

situaci n se verifican algunos de los requisitos del caso fortuito ser una situaci nó – ó  

causada por un hecho ajeno a la voluntad del  deudor y la imprevisibilidad– 

habr  que distinguir los casos en que a causa de dicha situaci n la ejecuci n deá ó ó  

la  obligaci n contractual  se torn  imposible  o si  la  dificultad es simplementeó ó  

relativa, como el caso de la disminuci n de la capacidad econ mica del deudor,ó ó  

adem s que corresponder  verificar el objeto de la obligaci n afectada pues ená á ó  

casos como las obligaciones dinerarias, al versar estas sobre un bien de g nero, elé  

caso fortuito no las  extingue  (v.  Oviedo Alb n, Jorge: El caso fortuito y elá “  

incumplimiento  de  los  contratos  a  prop sito  del  COVID 19 .  Enó – ”  

https://app.vlex.com/#vid/caso-fortuito-incumplimiento-contratos-844405298).

D cimoé : Que, por otro lado, analizado de manera sistem tica las reglasá  

que fija el C digo Civil en el T tulo XXVI del Libro IV, se concluye que en eló í  

contrato de arrendamiento la principal obligaci n del arrendatario es el pago deó  

la renta, mientras que la del arrendador es la entrega y mantenci n de la cosaó  

para el fin que ha sido arrendada, obligaciones que, por tratarse de un contrato 

de tracto sucesivo, se desarrollan y se cumplen a lo largo de toda la vigencia del 

contrato,  de manera sucesiva y sin interrupciones,  a fin de permitir  tanto al 

arrendador como al arrendatario el m ximo provecho econ mico y jur dico de laá ó í  

relaci n contractual.ó
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En efecto, de la definici n de arrendamiento del art culo 1915 del C digoó í ó  

Civil el arrendador contrae una sola obligaci n, la de conceder el goce de unaó  

cosa al arrendatario, esto es, proporcionarle el goce tranquilo de la cosa durante 

el tiempo del contrato; a ello convergen todas las obligaciones que la ley impone 

al arrendador. Esta obligaci n se descompone en tres, por el art culo 1924 deló í  

C digo Civil: 1 . A entregar al arrendatario la cosa arrendada; 2 . A mantenerlaó º º  

en  el  estado de servir  para  el  fin  a  que ha sido arrendada;  3 .  A librar  alº  

arrendatario de toda turbaci n o embarazo en el goce de la cosa arrendada. ó

La entrega de la cosa arrendada se alada en el ordinal 1  del art culoñ ° í  

1924 del C digo Civil, es la principal obligaci n del arrendador, ya que el objetoó ó  

del contrato es permitir el uso y goce del bien, y ello nos ser a posible si no seí  

efect a dicha entrega en forma material u objetiva.ú

La obligaci n de mantenerla en el estado de servir para el fin a que haó  

sido arrendada que establece el numeral 2 , denominada, tambi n, ° é obligaci n deó  

conservaci n,  implica  que  el  arrendador  est  obligado  a  ejecutar  durante  laó á  

vigencia  del  contrato  las  reparaciones  no locativas  provenientes  del  deterioro 

normal, del uso normal y del paso del tiempo, y las reparaciones locativas s loó  

cuando provengan de fuerza mayor o caso fortuito, o de la mala calidad de la 

cosa arrendada, salvo que las partes estipulen otro r gimen, ya que estas normasé  

se aplican s lo en defecto de regulaci n contractual. ó ó Se trata de una obligaci n,ó  

en principio,  de alcance y aplicaci n  general  para todas las  modalidades  deló  

contrato de arrendamiento, independientemente de la destinaci n acordada paraó  

la cosa.

Por ltimo, la obligaci n de librar  al  arrendatario  de toda turbaci n oú ó ó  

embarazo en el goce de la cosa arrendada que se ala el numeral 3ñ ° del art culoí  

1924 del C digo de Bello, refiere a las turbaciones que pueden ser materiales oó  

jur dicas, provenir del arrendador o sus dependientes, o provenir de la acci n deí ó  

terceros.  El  sustrato  de  esta  obligaci n  es  garantizar  al  arrendatario  el  goceó  

pac fico y tranquilo de la cosa arrendada, en vista a que puedan cumplirse losí  

fines que tienen las partes con el contrato.

Desde la perspectiva de la parte arrendataria, las normas legales adem s deá  

la obligaci n de pagar la renta, consagran,ó  tambi n, de su cargo determinadasé  

obligaciones  referidas  a  la  custodia,  conservaci n  y  reparaci n  del  inmuebleó ó  

arrendado.
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Und cimoé : Que, asentado lo anterior, para resolver el recurso en estudio, 

es preciso internarse en la ex gesis del art culo 1932 del C digo Civil, solo asé í ó í 

podr  desentra arse  si  el  cierre  de  espacios  comerciales,  de  esparcimiento,á ñ  

productivos  y  de  construcci n  por  orden  del  Gobierno  para  combatir  laó  

propagaci n del  COVID-19,  se sit a dentro de alguno de los  elementos  queó ú  

integran  el  supuesto  de  hecho  de  aquella  norma  y  de  ser  el  caso,  si  ello 

permitir a al  arrendatario liberarse de la obligaci n de pagar la  renta por elí ó  

tiempo que dur  la imposibilidad de usar la cosa para el fin que fue arrendada.ó

Duod cimo:é  Que,  el  art culo  1932  del  C digo  Civil  previene:  í ó El“  

arrendatario  tiene  derecho  a  la  terminaci n  del  arrendamiento  y  aun  a  laó  

rescisi n del contrato, seg n los casos, si el mal estado o calidad de la cosa leó ú  

impide hacer de ella el uso para que ha sido arrendada, sea que el arrendador  

conociese o no el mal estado o calidad de la cosa al tiempo del contrato; y aun  

en el caso de haber empezado a existir el vicio de la cosa despu s del contrato,é  

pero sin culpa del arrendatario.

Si  el  impedimento  para  el  goce  de  la  cosa  es  parcial  o  si  la  cosa  se  

destruye en parte, el juez decidir , seg n las circunstancias, si debe tener lugar laá ú  

terminaci n del arrendamiento, o concederse una rebaja del precio o renta .ó ”

Este  precepto,  que  contempla  casos  de  terminaci n  del  contrato  deó  

arrendamiento y  de rescisi n del mismo, tiene como supuesto material el maló  

estado o calidad  de la  cosa arrendada.  Se trata de acciones que concede el 

legislador  aunque  el  vicio  no  exista  al  momento  del  contrato  y  s lo  seaó  

sobreviniente; no otra cosa puede concluirse a partir de la expresi n ó “y a n en elú  

caso de haber empezado a existir el vicio de la cosa despu s del contrato, peroé  

sin culpa del arrendatario” que emplea dicho precepto.

D cimo  terceroé :  Que,  si  bien  parte  de la  doctrina  sostiene  que  el 

art culo 1932 del C digo Civil versa sobre un problema relativo a la materialidadí ó  

de la cosa arrendada, como es el mal estado o calidad de la misma afecte el goce 

que de ella tiene derecho a hacer el arrendatario, de lo que seguir a que la reglaí  

no est  pensando en supuestos donde son ciertos hechos externos al contratoá  los 

que impiden el  funcionamiento del  giro comercial  del  arrendatario  v.  gr.  las 

medidas sanitarias derivadas de la pandemia de COVID-19, una lectura de la 

norma acorde a la  idea que en ella  subyace obligaci n de garant a que va– ó í  

envuelta  en  todos  los  contratos  onerosos,  destinada  a  asegurar  que  la  cosa 

entregada o transferida sirva para el uso para el cual fue adquirida o recibida, 
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seg n el caso  conlleva a entender que las hip tesisú – ó  contempladas en la norma 

en comento mal estado de la cosa o la calidad de sta  deben comprenderse en– é –  

funci n del objetivo esencial, cual es que impidan que la cosa sirva para el objetoó  

para  el  cual  fue  destinada,  cualquiera  sea  el  motivo  o  circunstancia  que  lo 

produzca, permitiendo extender su alcance a hechos externos. M s a n, si se está ú á 

al  significado  del  t rmino,  en  cuanto  la  calidad  se  refiere  a  la  propiedad  oé  

conjunto de propiedades, esto es, a las condiciones que hacen apta una cosa para 

una determinada funci n.ó

D cimo  cuarto:é  Que, en armon a con lo que se viene reflexionando, elí  

profesor Orrego Acu a sostiene que las hip tesis del art culo 1932 son dos: "malñ ó í  

estado" o "calidad de la cosa", que impiden hacer de ella el uso para que ha sido 

arrendada.  Seg n este  autor,  el  "mal  estado" dice  relaci n  con una cuesti nú ó ó  

puramente f sica, material. La cosa presenta defectos en su estructura, que noí  

hacen posible destinarla al uso para el cual fue arrendada. Esto corresponde a los 

vicios  redhibitorios,  circunscritos  a  una  cuesti n  estrictamente  material.ó  En 

cuanto a la "calidad de la cosa", puede ir m s all  de lo meramente material, yá á  

vincularse con el destino que puede darse a la cosa. Dicho de otra forma: puede 

que la cosa est  en buen estado, pero que sin embargo, no sirva para el destinoé  

que el arrendatario tuvo en mente al contratar (Orrego Acu a, Juan Andr s. Elñ é “  

contrato de arrendamiento . 2  edic., Edit. Metropolitana,  Santiago, 2011,  p.” ª  

182).

Este alcance que se da a la expresi n calidad , no es desconocido por laó “ ”  

Jurisprudencia. Este tribunal ha empleado el art culo 1932 del C digo Civil paraí ó  

enfrentar cuestiones relacionadas con actos externos. Tal es el caso referido al 

arrendamiento de un inmueble que se dedicar a a un jard n infantil, donde laí í  

arrendadora autoriz  expresamente a la arrendataria a solicitar al ente edilicio eló  

cambio de destino del inmueble. Sin embargo, el permiso fue denegado toda vez 

que el inmueble no cumpl a con las normas relativas a los permisos ni con lasí  

relativas a la recepci n de obras (Corte Suprema, 29 de septiembre de 2003, roló  

N  4213-2002); otro ejemplo, se arrend  un departamento para un uso diverso° ó  

del  que  permit a  el  condominio  en  el  que  se  encontraba,  por  lo  mismo,  elí  

arrendatario no pudo destinar el inmueble al uso que garantizaba el contrato 

(Corte Suprema, 13 de agosto de 2015, rol N  7205-2015); y la situaci n en que° ó  

se arrend  un inmueble para dedicarlo a actividades educacionales; sin embargo,ó  

en la recepci n definitiva de edificaciones realizadas en el inmueble -anterior aló  
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contrato  de  arrendamiento-,  se  se alaba  que  se  exclu an  las  actividades  deñ í  

educaci n (Corte Suprema, 6 de octubre de 2016, rol N  55067-2016). En eló °  

mismo sentido, Corte de Apelaciones de Santiago, 29 de noviembre de 2007, rol 

N  3073-2003, en que se desestim  el recurso de casaci n.° ó ó

De este  conjunto de sentencias,  los  profesores  De la  Maza Gazmuri  y 

Ulloa  Valenzuela  infieren  que  al  menos  en  los  ltimos  a os,  la  tutela  delú ñ  

arrendatario  no  solo  alcanza  a  cuestiones  que  se  podr an  denominar  deí  

disconformidad material, es decir, aquellas en que la materialidad de la cosa no 

termina  de  adecuarse  a  lo  que  exige  el  contrato,  sino  que,  adem s,  cubrená  

aspectos de disconformidad jur dica. Y dentro de estos aspectos, encontramos noí  

solo la presencia de derechos de terceros seg n lo dispone el art culo 1931, sinoú í  

que, tambi n, lo que denominan vicios jur dicos , cuya  peculiaridad es que seé “ í ”  

trata  de  cuestiones  que  no  afectan  a  la  materialidad  de  la  cosa,  sino  a  su 

situaci n legal en t rminos que impiden u obstaculizan aquello que garantiza eló é  

contrato al arrendatario. De lo que concluyen que frente a la presencia de un 

vicio jur dico, la tutela de arrendatario queda determinado por el r gimen de losí é  

art culos  1932  a 1937,  es  decir,  por  parte  de  las  normas  que disciplinan laí  

obligaci n del arrendador de mantener la cosa en estado de servir para el fin aó  

que ha sido arrendada (De la Maza Gazmuri, igo y Ulloa Valenzuela, Pablo:Íñ  

La tutela del arrendatario frente a las turbaciones jur dicas en el arrendamiento“ í  

de inmuebles . En Revista Ius et Prais, A o 24, N 3, 2018, pp. 784 - 786).” ñ °  Por 

la aplicaci n directa del art culo 1932 del C digo Civil, est  el profesor Hern nó í ó á á  

Corral Talciani (v. Corral Talciani, Hern n. Ob. Cit).á

D cimo quinto:é  Que, a modo de colof n, el mal estado de la cosa o laó  

calidad  de  sta  a  que  se  refiere  el  art culo  1932  del  C digo  Civil,  debené í ó  

entenderse en funci n del objetivo esencial, cual es que impidan que la cosa sirvaó  

para el objeto para el cual fue destinada. 

D cimo sexto:é  Que, en las condiciones antes dicha, la limitaci n para eló  

desarrollo de ciertas actividades comerciales, de esparcimiento, productivos y de 

construcci n o prohibici n de stas,  dispuesta por la autoridad administrativaó ó é  

destinada  a  mitigar  o  impedir  los  contagios  por  CIVID-19,  configura  una 

anomal a de la cosa, de tipo jur dica, que integra el supuesto de hecho referido aí í  

la calidad de la cosa arrendada reglado por el art culo 1932 del C digo Civil.í ó

D cimo s pt imo:é é  Que, en lo que toca a la consecuencia jur dica que seí  

imputa  a  la  ocurrencia  del  supuesto  de  hecho  descrito  en  el  p rrafo  queá  
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antecede, trat ndose de un riesgo relacionado con la cosa que, como tal, es deá  

cargo del arrendador, permite al arrendatario la suspensi n la contra prestaci nó ó  

que es el pago de la renta convenida. Recu rdese que en todos los casos en queé  

no  resulta  aplicable  el  art culo  1550  del  C digo  Civil  se  debe  recurrir  a  laí ó  

denominada buena doctrina , la que pone de cargo del due o el riesgo de la“ ” ñ  

cosa, de manera que ser  el arrendador, en su calidad de propietario o titular deá  

la  res, quien  deba  soportar  el  costo  por  el  cierre  del  inmueble  arrendado, 

dispuesto por la Autoridad Sanitaria.  

Adem s, el embarazo o perturbaci n en el uso que se analiza es asimilableá ó  

a  la  destrucci n  de  la  cosa,  puesto  que  ella,  tambi n,  se  produce  cuandoó é  

desaparece la aptitud de sta para el objeto a que, seg n su naturaleza o elé ú  

contrato, se destina, con la particularidad de que la imposibilidad dispuesta por 

la  autoridad p blica -por razones de salud-  al  ser esencialmente transitoria,ú  

genera  un  efecto  temporal  o  relativo.  En  palabras  del  profesor  Alcalde,  no 

significa el fin del  contrato, sino que suspende su eficacia para evitar que se 

produzca un desequilibrio patrimonial de las partes. Para este autor, siendo  el 

arrendamiento  un contrato  conmutativo,  las  prestaciones  de  las  partes  deben 

propender hacia aquella equivalencia que ellas previeron al contratar, donde el 

goce de  la  cosa  se  mira  como equivalente  de la  renta,  de  suerte  que,  si  el 

primero no se puede obtener, tampoco hay un deber de pagar dicha renta por 

todo el tiempo que dure ese impedimento, puesto que de ocurrir se producir aí  

un  enriquecimiento  injustificado  (v.  Alcalde  Silva,  Jaime.  Ob.  Cit.). A  esta 

soluci n arriban tambi n los profesores lvaro Vidal e I igo de la Maza,  paraó é Á ñ  

quienes el derecho a la reducci n del precio a que se refiere el inciso segundo deló  

art culo 1932 del C digo Civil, fuera de constituir una adecuaci n temporal oí ó ó  

definitiva del contrato -de un elemento esencial-, implica la liberaci n parcial deó  

la obligaci n del arrendatario de pagar la renta ó (v. Vidal Olivares, lvaro y DeÁ  

la  Maza  Gazmuri,  I igo:  Excepci n  de  contrato  no  cumplido  en  losñ ó  

arrendamientos comerciales . Ob. Cit).”

D cimo octavo:é  Que, en la situaci n en an lisis, seg n se dej  anotadoó á ú ó  

en  los  motivos  segundo  y  tercero,  las  partes  celebraron  un  contrato  de 

arrendamiento el 1 de agosto de 2009 en cuya virtud la demandante entreg  a laó  

demandada  el  local  comercial  n mero  2  de  la  planta  del  piso  1  y  losú  

estacionamientos n meros 74 y 75, de la planta piso segundo subterr neo, todosú á  

del  Edificio  El  Bosque,  ubicado en Avenida El  Bosque Norte  n mero 0123,ú  
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Comuna  de  Las  Condes,  Regi n  Metropolitana,  para  fines  comerciales,  yó  

suscribieron un segundo contrato de arrendamiento, el 1 de agosto del a o 2009,ñ  

respecto de los locales Nos 58 y 59 de la planta nivel superior o segundo piso, 

del  Centro  Comercial  denominado  Comercial  Plaza  Re aca  ubicado  en“ ñ ”  

Avenida  Borgo o  N  14.580,  acceso  com n,  Sector  Re aca,  Vi a  del  Marñ º ú ñ ñ , 

empero, la autoridad p blica durante el a o 2020, dispuso medida transitoria deú ñ  

confinamiento total que impidi  a la arrendataria darle a los bienes arrendados ó –

por un lapso determinado  el uso comercial para el que fueron arrendados. –

De este  modo y de acuerdo al  tenor de la  controversia,  fluye  que los 

inmuebles arrendados no reunieron las condiciones necesarias que le permitiera 

ser destinado a local comercial que es el uso para el cual la arrendataria celebr– ó 

los contratos  desde el 26 de marzo de 2020 hasta el 17 de agosto de 2020 por–  

disponerlo  as  la  autoridad  sanitaria,  defecto  de  car cter  jur dico  en  la  cosaí á í  

arrendada  que  imposibilit  temporalmente  su  uso,  de  manera  que  deó  

conformidad al art culo 1932 del C digo Civil, el arrendatario tuvo derecho oí ó  

pudo liberarse de pagar la renta por el tiempo que estuvo vigente la indicada 

prohibici n.ó

D cimo  novenoé :  Que,  al  no  haberse  aplicado  correctamente  la 

normativa  que  regulaba  y  resolv a  la  controversia,  los  jueces  del  fondo  haní  

cometido error de derecho, infringiendo el art culo 1932 del C digo Civil, errorí ó  

que ha influido sustancialmente en lo  dispositivo de la  sentencia,  puesto que 

dispusieron  el  pago  de  rentas  por  un  periodo  en  que los  inmuebles  -locales 

comerciales- no pudieron ser utilizado por la demandada, lo cual hace que el 

fallo en comento incurra en un vicio de invalidez que obliga a este tribunal a 

declarar de oficio su nulidad.

Por estas consideraciones y de conformidad, adem s, a lo expuesto y loá  

normado en los art culos 766, 767 y 785 del C digo de Procedimiento Civil, seí ó  

resuelve que de of ic io,  se casa en el fondo  la mencionada sentencia, la que 

se  reemplaza  por  la  que  se  dictar  acto  continuo,  sin  nueva  vista,  pero 

separadamente. 

Acordada  con  el  voto  en  contra  del  Ministro  Suplente  se or  Juanñ  

Manuel Mu oz Pardo, quien estuvo por rechazar el recurso de casaci n en elñ ó  

fondo en base a las siguientes consideraciones:

1º Que, pese al esfuerzo argumentativo de la impugnante, su recurso no 

ha sido encaminado como debi  serlo, abarcando el basamento jur dico que enó í  

PNFNXXHRZDQ



propiedad e  ineludiblemente  resultaba ser  pertinente  y de rigor.  Esto es  as ,í  

puesto que la preceptiva legal citada en el motivo primero de este fallo y que 

constituye, como se ha visto, aquella  en que se asila  la estructura normativa 

sobre la cual viene construido el alegato de casaci n de fondo, no es bastanteó  

para abordar el examen de la resoluci n de la controversia de la forma en que seó  

hizo por los juzgadores al no venir denunciada la conculcaci n de las normasó  

que en la especie tienen el car cter de decisoria de la litis, es decir, aquellosá  

preceptos que al ser aplicados han servido para resolver la cuesti n controvertida,ó  

particularmente, los art culos 1915, 1942 y 1977 del C digo Civil por tratarse,í ó  

precisamente, de la normativa que sustenta la decisi n de acoger la acci n deó ó  

terminaci n de contrato de arrendamiento por no pago de las rentas, conformeó  

se dej  anotado.ó

2º Que en esas condiciones, al no venir acusado en el libelo de casaci n eló  

quebrantamiento de la preceptiva sustantiva b sica en comentario, su vigor se veá  

radicalmente debilitado.

 En  efecto,  en  este  punto  de  la  reflexi n  vale  poner  de  relieve  laó  

particularidad que, en cuanto constituye su objetivo directo, define al recurso de 

casaci n  en el  fondo y  es  que  este  permite  la  invalidaci n  de  determinadasó ó  

sentencias que hayan sido pronunciadas con infracci n de ley, siempre que hayaó  

tenido influencia sustancial en su parte resolutiva o decisoria.

Semejante  connotaci n  esencial  de  este  medio  de  impugnaci n  seó ó  

encuentra claramente establecida en el art culo 767 del C digo de Procedimientoí ó  

Civil, que lo instituye dentro de nuestro ordenamiento positivo y se traduce en 

que no cualquier transgresi n de ley resulta id nea para provocar la nulidad deó ó  

la  sentencia  impugnada,  sino  solo  aquella  que  haya  tenido  incidencia 

determinante en lo resuelto, esto es, la que recaiga sobre alguna ley que en el 

caso concreto ostente la condici n de ser ó decisoria litis. 

En tal sentido, esta Corte ha dicho que las normas infringidas en el fallo, 

para que pueda prosperar un recurso de casaci n en el fondo, han de ser tantoó  

las que el fallador invoc  en su sentencia para resolver la cuesti n controvertida,ó ó  

como aquellas que dej  de aplicar, puesto que en caso contrario esta Corte noó  

podr a dictar sentencia de reemplazo, dado el hecho que se trata de un recursoí  

de derecho estricto. (As , entre otros, en fallo de 14 diciembre de 1992, RDJ, T.í  

89, secc. 1 , p g. 188). ª á
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3º Que no debe perderse de vista que el recurso de casaci n en el fondoó  

persigue instar  por un examen del  juicio conclusivo de la  cuesti n  principal,ó  

desplegado en la sustancia misma de la sentencia definitiva o interlocutoria que 

se busca anular, cuyos desaciertos jur dicos solo autorizar n una sanci n procesalí á ó  

de  esa  envergadura  en  la  medida  que  hayan  trascendido  hasta  la  decisi nó  

propiamente tal del asunto, defini ndola en un sentido distinto a aquel que seé  

impon a seg n la recta inteligencia y aplicaci n de la normativa aplicable.í ú ó

De este modo, entonces, aun bajo los par metros de desformalizaci n yá ó  

simplificaci n que caracterizan a este arbitrio desde la entrada en vigencia de laó  

Ley N  19.374, no se exime a quien lo plantea de indicar la ley que se denuncia°  

como vulnerada y  que ha tenido influencia  sustancial  en  lo  resolutivo de la 

sentencia  cuya  anulaci n  se  persigue,  esto  es,  seg n  ya  se  anot ,  aquellosó ú ó  

preceptos legales que en la resoluci n del asunto sub judice ostentan la condici nó ó  

de ley decisoria litis. 

4º Que lo razonado conduce derechamente a concluir que las infracciones 

denunciadas en el recurso, a n de ser efectivos, en caso alguno pueden sustentarú  

un recurso como el de la especie, pues no pueden por s  solos servir de apoyoí  

id neo al remedio procesal que se examina, por ser una condici n fundamentaló ó  

del  mismo  que  el  yerro  jur dico  invocado  influya  sustancialmente  en  loí  

dispositivo del fallo, exigencia que no se cumple en la especie, pues aun en el 

evento de ser acertada la interpretaci n que el impugnante otorga al preceptoó  

legal  aludido,  no  puede  entenderse  que  ella  haya  repercutido  en  forma 

determinante en la resoluci n del asunto de fondo que viene decidido, esto es,ó  

mora en el pago de las rentas que da derecho al arrendador para hacer cesar 

inmediatamente el  arriendo,  puesto que nada se ha objetado respecto de las 

normas nutrientes de la decisi n.ó

Al escrito folio N  77.290-2022: est se a lo resuelto.° é

Reg strese.í

Redacci n a cargo del Ministro Suplente Se or Mario G mez M. y laó ñ ó  

disidencia de su autor.

Rol N  49.739-2021.º

Pronunciado por la Primera Sala de la Corte Suprema por los Ministros Sr. 

Arturo Prado P., Sr. Mauricio Silva C., los Ministros Suplentes Sr. Juan Manuel 

Mu oz P., Sr. Mario G mez M., y el Abogado Integrante Sr. Diego Munita L.ñ ó  

No firman el  el  Ministro Sr.  Prado y Ministro Suplente Sr.  G mez M.,  noó  

PNFNXXHRZDQ



obstante haber ambos concurrido a la vista del recurso y acuerdo del fallo, por 

estar  con permiso  el  primero  y  haber  terminado su periodo de  suplencia  el 

segundo. Santiago, uno de agosto de dos mil veintid s.ó
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Pronunciado por la Primera Sala de la Corte Suprema integrada por Ministro
Mauricio Alonso Silva C., Ministro Suplente Juan Manuel Muñoz P. y
Abogado Integrante Diego Antonio Munita L. Santiago, uno de agosto de dos
mil veintidós.

En Santiago, a uno de agosto de dos mil veintidós, se incluyó en el Estado
Diario la resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de  la causa.
En aquellos  documentos  en  que  se visualiza la hora, esta
corresponde al horario establecido para Chile Continental.


		2022-08-01T13:36:06-0400


		2022-08-01T13:36:07-0400


		2022-08-01T13:36:08-0400




